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N° 40 (XXXVI) REPATRIACION  VOLUNTARIA*

El Comité Ejecutivo, 

Reafirmando la importancia de su conclusión de 1980 sobre la repatriación
voluntaria, en que se ponían de manifiesto los principios básicos del derecho y la
práctica internacionales, llegó a las siguientes conclusiones adicionales sobre esa
cuestión: 

a) Se reafirmaron los derechos básicos de las personas a regresar voluntariamente
a sus países de origen y se instó a que la cooperación internacional se encaminara al
logro de esa solución y se desarrollara más a fondo; 

b) Se debía proceder a la repatriación de los refugiados únicamente en virtud de
su deseo libremente expresado; se debía respetar siempre el carácter voluntario e
individual de la repatriación de los refugiados y la necesidad de que se realizara en
condiciones de absoluta seguridad, preferiblemente al lugar de residencia del
refugiado en su país de origen; 

c) La cuestión de las causas era fundamental para encontrar una solución, por lo
que las iniciativas internacionales también debían estar encaminadas a eliminar las
causas de los movimientos de refugiados. Se debía prestar mayor atención a las causas
y a la prevención de esos movimientos, incluida la coordinación de las actividades
que la comunidad internacional y, en particular, las Naciones Unidas llevaban a cabo
en la actualidad. Una condición fundamental para evitar las corrientes de refugiados
era que los Estados directamente interesados tuvieran suficiente voluntad política de
enfrentarse a las causas que provocaban los movimientos de refugiados; 

d) La comunidad internacional debía reafirmar que incumbía a los Estados
hacerse responsables de sus nacionales y que otros Estados tenían el deber de
promover la repatriación voluntaria. Todos los Estados directamente interesados
debían apoyar y cooperar de modo cabal en las acciones internacionales en favor de la
repatriación voluntaria, tanto en el plano mundial como regional. De modo análogo, la
promoción de la repatriación voluntaria corno solución a los problemas de los
refugiados requería que los Estados directamente interesados tuvieran voluntad
política de crear las condiciones que facilitasen esa solución. Esa es la responsabilidad
principal de los Estados,

 
e) El mandato actual del Alto Comisionado era suficiente para permitirle

promover la repatriación voluntaria mediante la adopción de iniciativas encaminadas
a ese fin, la promoción del diálogo entre todas las partes principales, el fomento de las
comunicaciones entre ellas y el desempeño de la función de intermediario o de canal
de comunicaciones. Sería importante que, siempre que fuera posible, estableciera
contacto con todas las partes principales y se familiarizara con sus puntos de vista.
Desde el inicio de una situación en que hubiera refugiados, el Alto Comisionado debía
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mantener en examen en todo momento la posibilidad de la repatriación voluntaria de
la totalidad o una parte del grupo y debía promover activamente esa solución siempre
que considerase que las circunstancias reinantes eran apropiadas; 

f) Todas las partes debían reconocer y respetar las preocupaciones humanitarias
del Alto Comisionado y debían apoyarle de modo cabal en sus iniciativas para
cumplir su mandato humanitario de proporcionar protección internacional a los
refugiados y buscar una solución a los problemas de los refugiados; 

g) El Alto Comisionado debía participar de modo cabal en todas las ocasiones y
desde un principio en la evaluación de la viabilidad de la repatriación y,
posteriormente, en las etapas de planificación y ejecución de ésta; 

h) Se reconoció la importancia del regreso espontáneo al país de origen y se
estimó que las acciones para promover la repatriación voluntaria organizada no
debían crear obstáculos al regreso espontáneo de los refugiados. Los Estados
interesados debían hacer todo lo posible, incluida la prestación de asistencia en el país
de origen, para estimular ese movimiento cuando se considerara que redundaría en
beneficio de los refugiados de que se tratase; 

i) Cuando, en opinión del Alto Comisionado, se presentara un problema grave en
la promoción de la repatriación voluntaria de un determinado grupo de refugiados, el
Alto Comisionado podría examinar la posibilidad de establecer un grupo consultivo
especial de carácter oficioso encargado de ese problema particular, que sería
nombrado por él en consulta con el Presidente y los demás miembros de la Mesa del
Comité Ejecutivo. De ser necesario, ese grupo podría incluir a Estados que no fueran
miembros del Comité Ejecutivo y debería, en principio, incluir a los países
directamente interesados. El Alto Comisionado también podría examinar la
posibilidad de solicitar la asistencia de otros órganos competentes de las Naciones
Unidas; 

j) La práctica de establecer comisiones tripartitas era muy adecuada para facilitar
la repatriación voluntaria. La comisión tripartita, que debía estar integrada por los
países de origen y de asilo y por el ACNUR, se ocuparía tanto de la planificación
como de la ejecución de un programa de repatriación. También representaba un
sistema eficaz de asegurar las consultas entre las principales partes interesadas sobre
los problemas que pudieran surgir con posterioridad; 

k) Las acciones internacionales para promover la repatriación voluntaria
requerían que se examinara la situación interna del país de origen, así como la del país
de acogida. Se reconoció que la asistencia para la reintegración de quienes regresaban,
proporcionada por la comunidad internacional en el país de origen, era un factor
importante para promover la repatriación. A ese respecto, el ACNUR y otros órganos
competentes de las Naciones Unidas debían disponer de fondos fácilmente utilizables
para ayudar a los refugiados que regresaban durante las diversas etapas de su
integración y rehabilitación en su país de origen; 

1) Se debía reconocer que el Alto Comisionado poseía un interés legítimo
respecto de las consecuencias del regreso, sobre todo cuando dicho regreso se
realizaba como resultado de una amnistía u otra forma de garantía. Se debía



1985 (36° período de sesiones del Comité Ejecutivo)

considerar que el Alto Comisionado tenía derecho a insistir en su interés legítimo en
los resultados de cualquier operación de regreso que promoviera. Debería brindársela,
en el marco de consultas a fondo con el Estado interesado, acceso directo y sin
obstáculos a las personas que regresaban, a fin de que estuviera en condiciones de
vigilar el cumplimiento de las amnistías, las garantías y los compromisos que habían
servido de base para el regreso de los refugiados. Debía considerarse que ello era
inherente a su mandato;

 
m) Se debía prestar atención a la elaboración posterior de un instrumento en que

se incorporaran todos los principios y directrices existentes relativos a la repatriación
voluntaria, para que fuera aceptado por toda la comunidad internacional. 
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